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BUENOS AIRES, 18 de 

enero. (Latín)—La Comi
sión Interamericana de De
rechos Humanos (CIDH) 
tendrá plena libertad de ac
ción en su próxima, visita 
a Argentina, "dentro de] 
ejercicio de sus atribucio
nes", según dijo el canci
ller Carlos Pastor al diario 
La Nación, que publicó hoy 
sus declaraciones. 

El ministro de Relaciones 
Exteriores de Argentina re
cordó que el gobierno invi
tó a la CIDH, y que ésta, 
antes de ejercer sus atribu
ciones debe verificar si "los 
procesos y recursos inter
nos de cada estado fueron 
d e b i damente aplicados y 
agotados". 

Pastor indicó su confian
za en que la misión de la 
CIDH - -esperada aqui en 

mayo— tendrá oportunidad 
de "verificar la real situa
ción del pais y las circuns
tancias de hecho que, ante 
la necesidad de terminar 
con la caótica situación a 
que fue llevada la Argen
tina por la acción terrorista 
;n el periodo 1973-76, limi
taron temporalmente y so-
Dre bases constitucionales, 
a plena vigencia de los 
lerechos humanos en el 
sais". 

La Asamblea Pennanen-
e de los Derechos Húma
los, entidad privada de Ar
gentina, envió hace pocos 
lías una nota al Presidente 
íorge Videla, con la reco-
)ilación de más de 4,000 ca
os de desapariciones ocu-
•ridas entre 1975 y 1978, al 
lempo que denunció que 
los secuestros continúan". 


